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CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EDUCACION ATRAVEZ 
DEL COMDE Y LA MUNICIPALIDAD DE SANTA MARIA 

N s tr Gabino Argueta Gálvez, mayor de edad, con identidad número 
1 1 -1 62-00057, con domicilio en el Municipio de Santa María, Departamento de 
La Paz actuando en mi condición de Alcalde del Municipio de Santa María, 
de arado como tal por el Tribunal Supremo Electoral mediante punto único de la 
sesión Extraordinaria celebrada en fecha 20 de diciembre del año 2021, y quien 
para los efectos del presente convenio se denominara LA MUNICIPALIDAD y 
Eldy Lorena Martínez Rivera, mayor de edad ,hondureña, con identidad número 
1208-1972-00053 Licenciada de Ciencias Sociales con domicilio en Florida de San 
José Departamento de La Paz, actuando en mi condición de Directora Municipal 
de Educación, cargo para el cual fue nombrado mediante Resolución RES0-007- 
DDE 12-2022 de fecha 09 de febrero del 2022, y Como Presidenta del quien en 
adelante y para los efectos del presente convenio se denominara SECTOR 
EDUCACION EN EL MUNICIPIO ambos con amplias facultades para celebrar 
como en efecto lo hacemos, el presente CONVENIO DE APOYO, en adelante 
denominado "EL CONVENIO", el cual se regulara de acuerdo a la clausulas y 
estipulaciones siguientes, CLAUSULA PRIMERA:OBJETIVO GENERAL 
establecer una cooperación permanente a nivel municipal en el sector educativo, 
en el área Infraestructura, área pedagógica, específicamente en cobertura, 
capacitación, supervisión, atención con_ recursos humanos y rendimiento 
académico entre DIRECCION MUNICIPAL DE EDUCACION Y MUNICIPALIDAD, 
para promover el fortalecimiento, mejoramiento y la calidad de los servicios 
educativos, en todos los centros educativos, que están en Red Educativas del 
Municipio de Santa María. CLAUSULA SEGUNDA: OBJETIVA ESPECIFICOS 
Identificar las distintas comunidades dentro del Municipio en las que se estarán 
desarrollando los servicios educativos y los cuales serán beneficiados con el 
apoyo de Infraestructura, reconocimiento de un apoyo vía subsidios a centros 
Educativos para programas atravez del Presidente del COMDE como 
representación de Educación en el Municipio, proyectos y necesidades de la 
mismas. Priorizar y facilitar los distintos trámites que promuevan el apoyo 
requerido de acuerdo a las posibilidades, cuyo fin sea el fortalecimiento y la 
calidad de los servicios educativos a la población escolar del municipio, en sus 
distintos niveles educativos (prebasica, básica, y media), como también de los 
servicios alternos, programa de EDUCATODOS. Identificar los centros educativos ,.- 1 ' � 
que necesiten apoyo y que están en red, para el desarrollo de los servicios /�"r" � 

educativos en el municipio. CLAUSULA TERCERA: DE LAS ATRIBUCIONES DE( ' o>-��1 

LA MUNICIPALIDAD Adecuar la normativa existente de La MUNICIPALIDAD de,{�Q, ��p ,! 1 

Manera que facilite o brinde respaldo especial a todos los trámites administrativos ' �--,,._ · 
que involucren legalidad de predios a nombre de la Secretaria de Educación, cuyo 



objetivos 
en I qu 
fin 

n tru i n o m joramiento de Infraestructura Escolar. Cooperar 
ut r , d cuerdo a las posibilidades que se tienen con el apoyo 

n trucción, mejoramiento y otros en los edificios escolares. 
t r Educación en la Socialización, Capacitación, gestión e 

i • n de programas y proyectos que incidan en el sector educativo del 
1 1 , , orno también de los modelos técnicos e instrumentos, que busquen el 

rt l imiento de los servicios educativos en el mismo, acompañamiento docente. 
CLAUSULA CUARTA: DE LAS ATRIBUCIONES DE EDUCACION Suministrar 
li ado de todos los centros Educativos de Pre básica, Básica y Media como 
a bién de los centros alternos, EDUCATODOS. Suministrar listado de todos los 

centes que laboran en el Municipio conforme a los niveles de Prebasica, Básica 
Media. Suministrar la Información estadística de cobertura, asistencia y 

e aluación de todos los alumnos y alumnas de distintos niveles. Mantener la 
gestión permanente ante la secretaria de Educación, para el logro de Estructuras 
de Docentes, para los centros educativos que necesiten. Mantener coordinación 
en todas las instituciones; ONG u otros que busquen el apoyo y fortalecimiento del 
proceso educativo del municipio. Suministrar a tiempo los informes que soliciten 
de la liquidación de los subsidios brindados por la Municipalidad. CLAUSULA 
QUINTA: MARCO DE ACCION DEL CONVENIO En el Marco de acción está 
enmarcado dentro del que hacer de la MUNICIPALIDAD de Santa María, 
contentivo de la política de subsidios al Sector de Educación. CLAUSULA 
SEPTIMA: MODIFICACIONES AL CONVENIO queda convenido entre 
EDUCACION Y LA MUNICIPALIDAD que cualquier modificación o cambio a los 
términos establecidos en el presente convenio, tendrá validez única y 
exclusivamente por escrito y de acuerdo entre las partes, pasando a formar un 
adenda del mismo. CLAUSULA OCTAVA: VIGENCIA El presente convenio 
entrara en vigencia en la misma fecha de su firma y será de duración vigente 
hasta que estén en posición de sus cargos los firmantes del mismo. 

En fe de lo cual firmamos el presente convenio de cooperación en el Municipio de 
Santa María, Departamento de La Paz, a los 13 día del mes de abril del año dos 
mil veintidós, entendidos y aceptando las partes firmantes y todas y cada una de 
sus cláusulas. 
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